
Adjunto remitimos para su conocimiento y efectos oportunos: 
 
1.- Resolución 7683 de 30 de abril de 2009 (BOE nO 112 de 8 de mayo de 2009), 
de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes por la que se aprueba el 
formulario de localización de los deportistas. 
 
Como indica la Resolución, todo gimnasta con licencia que le habilite para participar 
en competiciones oficiales de ámbito estatal, tiene la obligación de facilitar los datos 
que permita su localización habitual, cumplimentando el formulario del Anexo I 
(formulario de localización de deportistas no incluidos en plan individualizado) y 
remitirlo por e-mail o por correo a la CCSSD (Comisión de Control y Seguimiento de 
la Salud y el Dopaje) del Consejo Superior de Deportes en la dirección que se 
describe en dicho formulario. 
 
El formulario del Anexo 11 (formulario de localización de deportistas incluidos en el 
plan individualizado de controles), lo tendrán que cumplimentar aquellos gimnastas 
que por diferentes motivos sean designados nominalmente por la Comisión de 
 
Control y Seguimiento de la Salud y el Dopaje del CSD. 
Ambos formularios deben ser cumplimentados y remitidos antes del inicio de cada 
trimestre natural (1 de enero, 1 de abril, 1 de julio y 1 de octubre). 
El Anexo 111 describe las instrucciones para la correcta cumplimentacion de dichos 
formularios. 
2.- Resolución 8954 de 27 de mayo de 2009 (BOE nO 131 de 30 de mayo de 2009), 
de la Secretaría Técnica del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
sobre las normas para la concesión de autorizaciones para uso con fines 
terapéuticos. 
En esta Resolución, Anexo 11 además de las Normas para la concesión de 
autorizaciones para uso terapéutico (AUT), también se describe en el apartado 8.0 el 
Procedimiento de declaración de uso, cuando se precisa la utilización de 
glucocorticosteroides por vía no sistémica; es decir, intraarticular, periarticular, 
peritendinosa, peridural, inyecciones intradérmicas y por inhalación 

Al final, el Anexo 1, describe los Requisitos mínimos del expediente médico que se 
utilizará en el proceso de tramitación de la AUT, en el caso de asma y de sus 
variantes clínicas. 
 
3.- Los nuevos formularios publicados en la página web del Consejo Superior de 
Deportes (www.csd.gob.es). para: 
Solicitar Autorizaciones para el Uso Terapéutico (AUT) al Caut, de las 
sustancias incluidas en la lista vigente de sustancias y métodos prohibidos en 
el deporte. 
 
Realizar la Declaración de Uso de glucocorticosteroides, cuando se 
administra por vía no sistémica. 
 
Declaración médica para Autorizaciones Terapéuticas y Declaración de Uso. 
 
Rogamos encarecidamente la máxima difusión de dichos documentos a los 
Clubes, técnicos, personal médico y a todos los gimnastas con Licencia 
Federativa para participar en competiciones nacionales(oficiales de ámbito 
estatal). 
 
 
Atentamente 
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